
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE DIRECTORES O DIRECTORAS DE 
DEPARTAMENTO EN EL CONSEJO DE GOBIERNO Y EN LA COMISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN. 
 
 

RELACIÓN DE PUESTOS A CUBRIR 
 
 
 
CONSEJO DE GOBIERNO:      4 puestos 
 
 
 
COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN:    6 puestos 
 
 


